
-- -----

Franqueo

concertadore rz?
"tea,

444,

P2F‘

,

hl,. '60

3

3

4

2

a.

9

i!i 32,—Jueves 7 de Abril de li921
4%,~1=3~=TV.MML77.4=-1r.,..."..N.,==uma Aner.Mert'arroíraioritas.oli~eiaraieiesag

....1.111n••n•• 	 .2.e.114.•••

Articulo 1 	 LaSleyes obligases al la PenInsae.
la, falsea Baleares y Canarias, al los veinte dias

pronnalgs cidansi en el/as no se disposiera otra
cosa, ,sse esstiende beche le, proraulgacióri al die que
termina la ilt..5?..rción de la ley en la Ciaceta oficial.

Art; g.° .I4a ignorancia de las leyes no excusa
eelimiento.

Art. 8.' Las leyes no tendrán efecto retractive„
ne dieptasiesen lo contsarie.—(Cddig° civil al-

gente.
Real Decrete 6 Inztratc.ilen de z4 dz Euro dz x9.63

Artlçid0 le. Les corporeciostes provinciales y
annuicipeles aboneráni, en primer término . al No-
tario 4 'Notario* que etitericen ls subasta, les .de-
radios por ellos devengadoe y los smplegxentos ade
l'enfade* pea los-mismos, ast coratteJ9* derechos de
beiSZNi<44 d 1;:s animados en,los periódicos oficia-

, Pieidanek, de nisinte.gasitrse del seruatante, si lo
tutiera 4 del insportelefal de les referidos; gastos,
tátt cuyes tasugo son, con erseglo a le dispuesto en la
raela 8.3 de arta'

Sl4CIZIPCION PARTICULAR

rel 00413MA

Un mes. 	 . 5 	 Un mes. .
Trimestre . • . 125q11 Trimestre .
Se. ratees. • . 21 	 ll Seis meses.
Un año. .

▪

 . 	 l; Un año. .
Niimero suelto , 40 céntimos de pesdit

Se publica todos /os dias, excepto los derninges
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á 'O-va-

lencia de pare sin que entes sus interesados abc-
6 gatanficen en inserción á razón de. fl5 cénti-

rees linea 6 parte de ella.
NOTA IMPORTAN't E.—Inedt diatamente que

los separes Alealdes y Secretarios reciban este
Pieu.aens dispondrán que se fije un ejemplar en -el
sitio de cattiimliire,"deride per-niel:recete hasta el re-
cibo del niline.ro Siguiente.

Les leyes, órdenes y anuncies que se mariden'
publicar en los Boletines oficiales se han de -renda
tir al Jefe politice respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de loa mencionados pe-
riódicos.

(Ordesses de-2 de Abril y-de 3 y 21 de Octubre 1854

Los seaeres Fecretaties Cuidaran, bajo su- ma-
estrecha responsabilidad, de conservar los mímelos
de este BOLMIN, coleccionados para su encendele
nación, que deberá verificarse al final de cada eñe.

ADVERTENCIA.—Conforme 'con la cond cide
4.' del pliego que: ha servid de base para la sua
basta, no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sea a instancia de parte sin que alsonen les interr-
sedes el importe de su publicación 6 garanticen el
pgo, d razón de 65 cernimos de peseta por linea o
parte de ella, y la vente de números sueltos á 40
céatimos de peseta.

Pesetas puerta. na COUDOBA Pesetas
1

eigitign wer, gieerg
S- 11... el P.e Don /Aforase XIII (que

Mas Verde), S. M. la Reina Dota 'efe-
le& E.̀ irgellia y SS. A.A.'RR. 6:Prime"-
eae ee Astexas e Infantes, COntinfean ain

MOvedad en SU importante salud.
De igual beneficio disfratan las tleuags

perseia2 de la Augusta Real eamilia.

(ser aceta» 6 Abrii11.921.)
asaaseasasereaseaseareasaaeseasatatsa44-4414a

GOBIERNO CIVIL 1

DE LA

.fROVINCIA pE CORDOBA

1
rrible me comunica que he desapareci-
do de la casa paterna de aquella locali-
dad el joven de 18 años A mello Reco -

"ver Orante, estatura regular, color mo-
reno, pelo castaño rezado, viste traje ).
gris, abrigo del mismo color y sombrero
mascota color café oscuro-

Lo que se publica en este periódico

oficial a fin de qüe por la Gssardia civil
ea-

y demás agentes de mi autoridad se pse
ceda a la busca y captura del expresado

-*ven, caso de stf habido sea puesto a
d isposición del referido Alcalde para

ser entregado a su familia_
'Córdoba 4 de Abril de 1921. -El

G obe.trrador civil, Jadio Blasco Pera-
;1Z:: 	 g.:

5 3L. • saes, 	 - sanee •

Ido tic la Curia civil
COMANDANCIA DE CORDOn

.-4e•mie,4•4•-z,

Me DE MARZO DE 1.924 .1

Número del expediente 45

Núm. ` .882

Resúmen de servidos prestados
en dicho mes

CAPTURAS

Delicuentes y ladrones, 31.
Delicuentes por fallas leves, 45.
Total general, 79.
Denuncias per infracción a la ley de

caza, 88.
Armas recogidas, 88.

Resumen de 1 .91, servicios rurales
y_ forestales prestados

durante el mismo
==2,

Servicio Rund y Forestal
Denuncias por hin'to de maderas y

leñas, ln.
Denuncias 'per corta de árboles y le-

ñas, 6.
Número de delicuentes por danos en

les mentes y frutos, 6.
Denuncias por ganado pastando sin

autorización, expresando el número de
•

cabezas y espec:es a que
corresponden

===ss
Lanar, 2.845.
Cabrio, '2.144.
Vacuno, 74.
Gente, 1.641.
Caballar, 31.
.Mular, 69.
Asnal', 45.

Total de denuncias, 29(.
Toral de cabezas de ganado' que pas-

tando sin autorizsción, 6819.
Córeoba 3 Abril 19e1.—E1 Teniente

Coronel Jefe del Servicio, Andrés Ar-
mando.
44044,44)444:sle-e4x1,044+.4,444.4,4e444
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JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELEC-

TORAL

Conclusión a la 'circular declarando con
carácter general que las Azulas pro-
vinciales del Censo, y en su caso la
Central, tienen el derecho de ratificar
it rectificar, con competencia exclusi-
va y excluyente de cualquiera otra,
los poderes que los locales de Refor-
mas sociales otorguen a uno de sus
Vocales para presidir las municipales
del Censo, sobre los recursos que se
interpongan por vicios o ilegalidades
en la designación de Presidentes.

1

 No ha servido para contener tal con-
anota la Circular que esta Presidencia,

/advertida del poAble peligro, dicto en

1.° de Mayo de 1919, recordando el
cumplimiento de acuerdos anterierea
encareciendo su mas puntual observan"-
cia, y con frecuencia lamentable y en
considerable número vienen llegando
la Junta Central reclamaciones y pro-
testas de Pi esidento de municipales del
Censo injudarnente separados de t3 un
ca- ges, a pretexto de renovaciones ex-
temporáteas y aun amañadas de las Id-
eales de Reformas correspondientes, o
de acuerdos adoptados por los Presi-
dentes de las provinciales de Refarine-a
»Sociales anulando la constitución do Ilas

' infesiores reepactivaa, aveces despule
de tranecurridcs meses y hasta anos
desde que slicIns coeetitución se efec-
tuara.

La JuL ..i4 <. entra], que tiene el deber
inexenEabld de velar per la pureza del
servicio 'del suiragi), y que para 0110

posee facultades exclusivas en cuanto
al funcionaaniente de las Juntas del
Censo so refiere, no puede presenciÉst
indiferente tales alee e, más perni-
ciosos por la 6poca ea que suelen lle-
varse a cabo y por la finalidad bastarda
que con ellos se persigue, ni debe pes-
mitir que se consumen semejantes in--
fracciones, con menosprecio de la ley
y burla de eus preceptos; y queriendo
garantizar el normal desenvolvimieäto
del servicio electoral, con absoluta in-
dependencia de las medidas quepa
otros fines adopten Autoridades de die-
tinto orden ) y procurar a todo trance
solución radical , Ist definitiva, que de

se

J1(

Circular núm. 1.383

El Mcalde de Pueblonlieve del Te-
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de -manarasto en las oficinas de en'

Corporación durante ;os dias y hon
häbies

Las prroposiciones se harán en pi(
gos CCV arios, extendidas en papel sera
do de oncena clase, con aareglo al ar
junto modelo y vendrán acompafiail
de la cédula personal del licitador y e
doeumenta que acredite /10 er consig n3
do corno fianza provis:oltal el cinco pc
ciento del importe de antedicho preaa
puesto., que el mejor pastor elevará
diez por ciento como defieitiva.

Tanto el acto de la subasta como ti
do lo demás referente al servicio indie
dos se ajustará a las prescripciones
la instrucción y Real orden citada.

Córdoba treinta y uno did7 Marzo t
mii novecientos veinte y uno.---El Vic
presidente A. Antono Naiera.—El.
cretario, Felibeito López.

Modelo de proposicider.

D. N. N., vecino de... 	
con cédula personal que acompaña e
terado del anuncio publieado por la e,
celentisirna Diputación provincial pa
la contratación en püblica subasta del
obras de conservación del firme y rap
ración de las de fabrica de la carrete
provincial de Ferian Ndfiez a su est
ción térrea y enterado también del pi
supuesto y pliego de condiciones q
han de regir en las mismas se comps
mete a elecutar a d chas obras por
cantidad de. 	 04109 OOOOO

(en letra) pesetas, acompAando tai
bien el documento que acredite hat
verificado el depósito del cinco
ciento del importe de antes dicho p
supuesto.

ia
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Núm. 82 7 de Abril de 1921
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aeletin One 	 Je 14'11 Pr eeddiXele 4e t Cioriloba

una vee pa ra siempre aparte a las Jun-
tas del Censo de influencias políticas y'

les asegure el desempeno de su misión
durante el plazo senalado por la ley
para restablecer en toda su integridad
el imperio de ésta, ha ecordado ;
rar con carácter general:

1.° Les Juntas nrevincialee del Cata- .1
era y en su caso la Central, tienen el
derecho de ratificar o rectificare cien
competencia exclusiva y excluyente do

cualquie r otra, los pa'eres que 11.E3 lo-
oales de Reformas Sociales otorguen a
uno de sus Vocales para presidir las
municipales del Cense, y, por consi-
gu'ente, los recursos que se interpon-
gan por vicios o ilegalidades en la de-
eignación de estos Presdentee, sea cual
fuere la causa que se alegue, seráu re-
ene tos en todes los casos per las Jun
taz provinciales del Censo, previa peti-
ción de inferrne a la provincial da Re-
formas Soriale,s si ee consideraee nece-
sario, y prescindiendo de él si el mis-
mo se demora; debiendo quedar falla-
das todas las reclamaciones antes de la
fecha en que las Juntas municipales
hayan de constituirse, y procediendo
contra dichos fallos el recurso de tipa-
/acidn o alzada, en término de diez días,
ante la Central, cuya reso ucitin serd
irrevocable

° Los Vocales de las Juntas loca-
les de Reformas Sociales legítimamen-
te constituidas coe arreglo a la legielae
ojón reguladora de estas instituciones,
que s ean designadas -rae. las mimas el

día 1. 0 de Octubre cada dos anos para
presidir las municipales del Censo ea
el siguiente bienio, y cuyo nombra-
miento no huya silo impugnadno no
haya sido revocado per las provincia -

es d&de l (leas° o la Centra l , desempena-
rän durante el referido bienio su cargo
permanente y sin interrupción, no pu
ajena° ser suspen rl iclos, ni destituí ...1 r e,
ni dificultades ens funciones en el ejer-
cilicio del mismo por providenc ; a, de
Autoridad gubernativa ni por ningún
otro concepto, y reputándose únicas
causas legales de cesación las siguiena

Id' Defunción del interesado;
2. 1 Renuncia espontánea que pre-

sente ente la Junta provincial del Cen-
so y sea aceptada por óeta;

3 * Decisión jadicial; y
4. Acuerdo do la Junta provincial

del Censo respectiva o de la Uentral en
ea Ceso. 	 el artículo 141. del vigeete Reglamento

inmediato las designaciones de que se
trate.

4.° Los Vicepeeeidentes de 'as Jun-
tas municipales del Cense, que en nin-
gún CASO podrán serio a título de Oca-
cejales interinoe, ocuparán la presiden-
cia de dstes en les cuatro casos
dos enen el número 2 °, hasta tanto que
por Iss locales de Reformas e«ciciales se
haga legalmente nueva cleeignación de
Presidente deb . endo preceder orden de
la provincial del Censo cuando la va-
cante se haya oc e sionado por renuncia
admitida; y

5.° De t 'dos los demás 083(13 de ce-
sación por cualquier otro motivo en la
Presidencia de les Juntas municipalei
tomarán necesariamente cenecimiente
las provinciales del Censo, las cuates
mantendrán a todo trance en su cargo
al Presidente separado y exigirán a
quienes resistieren sus órdenes /as de-
bidas re-ponsabilidades, ejercitando su
jurisdicción disciplinaria o pasando el
tanto de culpa a los Tribunales de ju--
ticia si a ello hubiere lugar.

Lo que comunico a V S. para su co-
nocimiento y el de la Junta provincial
de su presi ¡onda, y a fin de que ee sir-
va V. S disponer la inmediata publi
(alción de esta circular en el ROLETiN

OFIGIAL de e:ni provincia para el de las
municipales lidi Cense, locales de Re
formas Socialee y electores en general.
Dios guarde a V. S. muchos anos. Ma-
drid 2S de Marzo de 192.1.—El Presi-
dente, !osé Ciudad.
Senor Preeidente de la Junta provin-

cial del Ceilso re:ecto r al de...
(•Gacetae 1 .° ? bril 1911).

4444 1444 414-641-»444.****4»••••

De1 t.: 0--iCi3n de Hácienda
DE L4.

PRO VINCUA DE CORDOBA

Circular núm. 1.4e 5
INDUSTR 1 AL

En la Gaceta de Madrid del día 3 de
Abril, se inseeta el siguiente Real de-
creto, que copiado dice asi:

«REAL DECRETO
A propuaeta del Ministerio de Ha-

cienda, de acuerdo con el parecer de /a
Comisión permanente del Consejo de
Esteuo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Des.le la publicación del presente

Peal decreto en la Gaceta de Madrid

E l embargo lo decret e rá, y egeenetarü
inexcueeblemente el Inspentor actuario
de la administración bajo /a reepreea-
bilidad que determina el párrafo 411 °
del articulo 172 sin perjuicio deil reten-
tado que arroje el expediente

Las disposiciones do este articiato se-
Mn extensivas a les individuos o per-
sonas jurídicas , i tte en Itie; cetaciones,
muelles y demás sitios donde ea t eei-

han y remitan mercancías ree dediquen
a remitir o comprar y vender por ma-
yor sin estar debidamenee matricula-
des.

Cuando los Indu-triales por Patentes
tengan su comercie temporal en loca-
lee su llarrendado 4 , fondas, hoteles v.
otros, lee arrendadores serán responsa-
bles subsidiarios si la exacción del tri-
buto no fuera posible por ausencia o
inselvencia del indeietrial e riteibuyen-
te y al °feote se notificará al arrenda-
dor sa responsabilidad si desde el mo-
mente de hace se la denuncia continúa
prestando su. local para el ejercicio de
la industria sin asegurarse por la pre-
sentación del recibo de la patente del
pago de su. importe a la Hacienda pú-
blica.

Dado en Palacio:e a treinta y uno do
Marzo de mil noveoientos veinte y uno.

ALF NSO
Et Ministro de Hacienda,

Manuel de Aignalles y Argitel'es. n
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimien to del público
en general y el mis exacto cumpli-
miento por 1 a tuncionarios, person.ae y
entidades a quienes afecta la presente
diepos ción.

Córdoba 5 de Ab r il de 1921.—El De-
legado de Hacienda, Modesto María
Nereeeeeoo4.41.443+41›..4.044.40-14>
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Circular ntim. 1407
PRHSIDENC1A

;.a.E CORDOti A
El Excmo. Sr. Pridente de la J'a

Circular rilimero 1 395 	 ta Central del Censo electoral, por te

Acordado por esta Comisión provin- gram g fecha de ayer, ordena e prod

cial el contratar en subasta p(blica la ca la siguiente
ejecución de las obras de conservación 	 CIRCULAR

del firme y reparación de las de fábrica 	 Por si la Junta Central del Censo el
de la carre tera provincial de leer riAa_ toral que tengo el honor de presidir

Núñez a su ización férrea, importante tinbiba oportuno dictar dentro de
once mil seiscientas quince pesetas a competencia alguna disPosicion
que asciende el presupuesto de contrata eionada con el asunto, el Eaxeletatisl
se convoca para dich i acto por media señar Ministra de Glacia y y Justicia

del presente, conforme a la instracción Comunica-do a la misma la sigui(

de veinte cuatro de Enero de mil nave- Real orden por él dirigida a los sea(
cientos cinco y Real orden del misal-) Presidentes de las Audiencias 'reir

mes de mil novecientos diez y nueve. 	 ríales.

. La subasta tendrá lugar en el salón. 	 .Habienclo /legado a conocimie

Ide sesiones de la Cornisiän provincial a de este Ministerio que en algunos
las doce horas del primer dia hábil des_ ..gados municipales por motivos inaja
pues de tras= idos vein te de la misma flcados no se facilitan las certificacic

3.° Las renovaciones de las Juatae de la °atribución industrial de 28 de
Mayo de 189 e , se entenderá redactadolocelee de Reformas Sociales no datare

minarán cambio en la presidencia d 	 del modo siguiente:e
Las municipales del Censo, ademe° el 	 Artículo 141. A los individuos que

Vocal da aquéllas que desempeil a 0 :ste se .ballen ejerciendo inelustrias de la

[0 11 1i10 11 PM IE1 i1

último ca rgo haya dejado con a,1 meti-
.

Tarifa de Patentes en muelles, estacto- naturaleza contados desde el siguiente al de nacimiento que para electos ele

vo de pertenecer al organismo que le •Z ne'', depósitos do mercancías u otros j en que aparezca este anuncio en el Bo- l'ales solicitan los electores e ved"
eligió; como tampoco influirá para ello i análogos o en la vía pública sin preseu- LETiN OFICLL de la provincia, bajo la ,; teniendo presente que esta clase de

ni entrañará. sustitución el heche de ha- i tsir el certificado talonario que acredite Presidencia del señor Gobernador o del tificaciones deben considerarsecomp

berse anulado por la junta previnoial . 'j el pago de lä correspondiente cuota de- 1 señor Diputado en quien delegue y con dirías entre los documentos a que sea

de Reformas la constitución de lee lo- i berän einbargáreeles preventivamente . asistencia de otro señor Diputado desig- fiere el párrafo 2 ° del articulo 87 d

cales correspondientes, Ein perjuicio de 1 efectos J artículos do los que constan.-
e yan su industria o camercio en la mi-que aquella censación y esta nulidad

produzcan sus naturales refecto cuan- tidad necesaria pera responder del pago. 	 e
do hayan de realizaese para e/ Oiaaio d° aciaeRas y de los récarg".

i

nado por la Corparación y del Secretario
de la misma.

El presupuesto, pliegos de condicid-
nes y demás documentos se exacta-ala do a bien disponen se manifieste a V

vigente ley Electoral de 8 de Agosti
1907.
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Ntim. 82 7 de Abril de 19S4 1Xeletiin 	 eilitA de ke Previleigete. (le eik&reiGNe

;para que a su vez lo comunique a todos
los Jueces municipates del teri torio
osa Audiencia., la obligacion en que es-
as la eficina del Registro civil de los
n'Usabas de expedir las certificaciones de
•nacimie.nto que para fines electorales
pidan los electores o vecinos.

En su vise, la Junta Central ha acor-
dado en sesidn de hay que se traslade a
ae s. y e los demás presidentes de las
provinciales del Cens e , cono lo hago, a
tu de que se sirvan disponer la pub l ica

ción de esta circular en el 13oLitea °pl-
ana de esa provincia no tan solo para
que len jueces municipales rneuerden

la obligición que el articulo 87 dela

.la ley Electoral, es impone de faciitar
ens certificaciones en papel común y
gratnitainente y la aecesidad de que en
ellar, se consigne que se expiden solo pa-
ra electas electorales, sino también pa-
ra que el derecho de obtenerlas (legue

.1.1e nuevo a conocimiento de todas las
..Jun:as municpales y de los electores en
general.

Dios girarle a V. S. rnii:hos años.
:Madrid 12 de Junio de 1912 —E1 Presi-
dente, José de Aldecoa.„

Lo que en cumplimiento de lo orde-
nado se publica en este periódica eficial
para su más puntual observancia y ge-
neral concciniita.

Cárdob r 2 de Abril de 1921..E1
Presidente, José Villa bs.
a. anoans Gen • neenee enoano ene.

cabo a causa de enfermedades hansmiei-
bles al hombree 	 .

Intereso igualmente de V. 8. ordene
la remisión a ese Inapecciöti general de
un estado resumen de las deficiencias
que puedan detarse en /os Mataderos de
los municipios de est provincia, de Szls
causas y maneras de rernediaris, a jui-
cio de los lp .2ct ges de Vete.rinirimaria
encargados de dichos servicios.

Dios guarde a V. S. muchas anota
Madrid 29 de Marzo de 1.9 las-
o:caos general, Manuel Martin Salazar.
Señores Gobernadores civiles de todas

provincias.
( Ga ceta '2 Abril 1921).

*4.4a4ffieeet3-10.44-.45,144-44)4,14046.41

AIYUNTAMENTOil
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propio mes. se ressariere a Seden /os nea''
nores GiiViCal tares y fablicante.s de aceia,
Se de este tdrittiam municipal pera que
sin erais a ni preies4° algaz presenten
ante esta Alcaldía durante el plano de
Cine° dias a cortar des le hoy las rela-
ciones ¡tiradas de existencias de dicho
articulo que pasean las gue jaran con
la mayor exactitud en evitación de los
responsabilidades que pudieran alcen-
sanies.

Córdoba . 4 de Abril de 1921..—Fran-
frise° F. de Mesa.

 N TO R)
Núm. 1.401

Don Manuel Vallejo López, Teniente
primero de Alcalde y presidente acci-
rä.ental del Ilustre Ayunemito de esta
ciudad por Mcomoatinilidad del piro-
pieiario.
Hago saber: Que a instancia ae pafte

interezada, y para que sarta sos efectos
en el expediente de enepcidn del servi-
cio ea filas del cacto Jas;f5 Fernández.
Rodriguez, alistado en el corriente atto
por el Ayuntamiento de mi presidencia,
se sigue expediente en 2verigeaciön de
la residencia actual e durante loe dirz
anos últimos de Vicente Fernandez it o-
sa 0 y cuyas circunstancias san las signien
te: Es hijo de Luis y de Jaagn;na; pació
en Tavira (Potragal), en el año 1 h73, te-
niendo, por tanto., ahora sinive 47 anos.
an estado era el de setter', y de eficio
minase, al ausentarse hace quince años

del ptieNo de Manera, que fue su tilti
ajá residencia en Espäürl,

.tr en . cual pti asiento de lo rl ispneato era
el reglamento vigente gasa la .1e.:ucción
de la ley de Reampezo y Iteclutamferito
del Ejercita, se publica este edicto y se
ruega a cualquiera persona que tenga
noticia del paradero actual o durante
los últimos diez años de! expresado Vi-
cente Fernández Rosa, que tenga a bien
comunicarlo al Alcalde que sweribe.

Montora a 30 de Marzo de In ?,'1.—EI
Alcalde; M. Vallejo
4freo....oteeeeeee.«....eee-444

duz.geadoel
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Si

1 9 specr. ,.ión General da Senided

Siflaiendo observado que no obtante
lo dispuesto en el Regamento aprobado
por Real decreto de 15 de Mayo de 1917,
para prevenir la transmisidn al hombre
de las enfermedades epizoólicas, eape-
cialrüente ea stI3 artículos 22 y 23, no
se rentan.' en esta Inspección general
z gil la debida regularidad los estados
•arnprensivas del Camero y clase de ca-
eos de ep izootias transmisibles al hom-
bre, expresados en el artintlo 3.° del
itaisma Regamento, ruego a V. S. se
sirva exigir a-los Inspectores municipa-
les de Veterinnia de esa provincia, el

• camplimiento &Lacto de las disposicio-
nes vigentes referidas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
IVIldrid 29 de Marzo de 1921.r.e.e.Et ns-
,pector general, Manuel Martin Salazar.

eñores Gobernadores de todas las pro-
vincias.

Y

S

Ruego a V S. se sirva informar con
la urgencia posible a esta Inspección
general que Municipios de esa provincia
na.n cumplida lo nispuesta en el Reg l a-
Menta general de Mataderos de Ir de Di-
eiembre de 19i8, especialmenteernsue
articulas 'ad al 15, y cuales han descuida-
do el cumoi miento de esta disposición,

adreisno ordene se hagan por lo, Je-
ates téanicos de Mataderos estados de-
mostrativos de los decomisos llevados a

. 'Pues asi la tengo acordado en el su-
mario que por tal hecho instruyo.

Dado en Montoro a dar; de Abril de
mil novecientos veinte y Cae. Juez„
Rafael Cariado.—EI Secretario, Juanlicer
mindez.

Senas de los electas
Un medio limo negro conaas velo-
Un prnuelo de Manila lizo.
Otro pseudo de ramo negro lizo con

senefa.
Un refajo de banda encarando i.enta

„Vastas negras.
letra idem helintropite 'bao.

.tro idem azul, con cuadros Man-
cos.

Un vestido negro liso cou dibujo ne-
gro--

eh-o idean aztil con disätto azul de
seda.

Un tequillón negro labrado con pus,
;tes.

:Una falda de jergaeM color
Cuatro sabanas blancas-
Ua embosi granito de oro.
Das almoadones blancos de granitne

de oro.
Un cobertor Manco aetlefa COlhn ca-

rada.
Otro idem pelo tordo con listas calce'

de rosa
Un colchan encarnado con listas ver-

des.
.Una colcha nan fleco blanco, la--

baada.
Cinco varas en pieza de musareina mo-

rena.
Un sombrero negro de boiribre.
Uu najs de jerga fie y negro de hom-

bre.
Otro idear de color ceniza con cua-

dros color canela de hombre.
Otro en pieza de vera.no de alpaca.

negro y blanco de hombre.
Una Musa de dril verdosa de hom-

be
Una chaqueta de alpaca blanca y ne-

gra.
Unos pantalones de verano azules y

blancos.
Un cubre-almoa.donea blanco marea

A. y C
Seis camisas Mimas; le bombee

ira idear de trartela blanca con listan
mora das-

UeaS enaguas mena estufa encarnadas
seneffa negra.

Un oaña deidem idear de yute asado
encarnado.

Unos calcetines mezcla azttles y era-
narnador.

Das calzoncillos blancos de hm.-
.bre.

Unos calcetines color canela y NI-

'Otros id..verdas del todo.
Otrosid. azules :alaros.
Dos tahallas blancas;
Una con listas azules.
Y otra con listas blancas.
Una bufanda verde de fiambre can

listas negras.
'1111 manto de asentiría negro lisa.,

MONTOR 0
Núm. /.391

Don Rafael Cesado Plédrola, Juez Mu-
nicipal de esta ciudad y accidentalde
instrucción, por defunció a del propie-
tario de la MaiGtral y su partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles .como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación oil:ceden a la
busca de las efee,os que al linal se rese-
taran, propios del vecino de esta eCiu‘
dad FranciscoOiena leodrfguaa oun en
auno de los días de «Semana 8antaa, le
fueron robados de la casa en que habita
en la calle Las Grolais número 20.

Procediendo cambien a /a busca y
captura del autor o anteles del hecho
los que de ter habidos los • • •pondran a
disposición de este Juzgado en la oiría
adora de este paae.eä.

CORDORA
NÚM. 1-.396

Saya dar el mas exacto cumplimiento
a cuanto establece la Real orden del Mi-
nisterio de Fomento ter-1721'd' del actual
y a la circular del Gobierno cid . de la
provincia correspondiente al die 2 . del

PR lE O
Núm. 1.358

Don Carlos Aguilera Jiménez Alcalde
constialcianal de esta ciudad.
llago saber: Que estando terminado

e/ oadd u del imputo de Carruajes de
lujo formado en este Municipio para el
año venidero de 192/. a n2 queda ex-
puesto al ptiblíco por término dn'1.41
diaabibiles dentro del cual pueden ore-
aentarse contra el mismo las reclaniacie-
n'ea que in consideren oportunas.

Priego-29 de Marzo de 1.9a1 —Casi
guiler.

MnNTORO
n'inri. 1 379

'Fe : m i nado el repariimiento de le
contribución te ritoriaI sobre la rique-
za ni/jaca de este término municipal,
formado para el ejercicio económico
de 1921-2a, queda expuesta al públic
en esta Secretania municipal durantra
el plazo de ocho días, a fin de que ion
COntdbayentes puedan examinarlo y
deducir contra referido documento lag
reclamaciones que ¡azguera °portarme.,

Mdntort.) 1.° de Abril . de jej2 i_ —Je_
mis Vega Leal. 	 .

FUENTE LA LANEHA
Núm. 1.360

Formado el proyecto de presuoneato
municipal ordinario para el próximo
año de mil novecientos veinte y uno a
mil novecientos _veinte y dos, aprobado
por el AytintamientO, previa censu ra del

- señas Regidor Sindico, estará de mani-
fiesto al púlpito en la Secretaria de este

i 
Ayuntamiento por espacio de quince

1 días, con arreglo al articulo ciento cua
t renta y seis de la vigente ley municipal

durante cuyo plazo podrän los vecinos
presentar contra el mismo, las reclama-
ciones que estinien convenientes.

/

Fuente la Lancha a treinta de Marzo
de. 	 mil novecientos veinte y uno..-----E1

1 Alcalde Fé ix Plaza.
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POSADAS
Núm. 1.364

Don Viguel Llamas Rosales, Juez de
inenruccidn de este partido.

OT virtud de la presente requisitoria
mego y encargo a toda clase de Autori-
dades, tanto civiles corno Militares , Y
pedida judicial la busca y rescate de lo
que al final reseno hurtado el día diez
y ocho de los coraientes al vecino de
Almodóvar del Rio, don Rafael Gonzi-
lee Casti l la, de la finca nombrada «Ca-
beza Pedro el Alto. de aquel término y
taso de ser habido sea puesto a dispe-
sicidn de este Juzgado con sus tenedo •

ereallegilimose
Así lo tengo acordado en el sumario

-gavie instruyo C Gin tal motivo bajo ei nú-
mero cuarenta y tes de mil novecien-
aes veinte y uno. 	 are

Dado en Posadas a veinte y nueve de
3%3-29 de mil novecientos veinte y uno.
—El Juez, Miguel Llamas Rosales.—E1
_Secretario, Por Disposición: Rafael Fa-
bre.

SEÑAS
Una potra de tres aaos, castana en-

cendida, raza Fspainola con el hierro
tel Fénix gricolla letra V.-4, espaldilla

quierda y en la nalga derecha lo-
teas R. ti.

MONTO In0
Nm 1.404

Don Rafael Criado Piadroln, Juez mil-
nicioal de esta ciad. d y en funciones
del Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

rdas las autoridades civiles y militares e
'individuos de policie judicial de la Na-
celen, procedan a la busca de la calan«
Ileria que al final se rese.üar4 sustrai-
ga en la noche del treinta y uno al uno
Ven° de la finca nombrada rValdelor
vino, de sute termino, al vecino de Da-
-vi José Ineraändez Ruiz, cuyo serao-
vientes de ser habido sea puesto a die-
posieddin de este Juzgado con sui ilegi-
times poseedores.

Dedo en Montoro a cuatro de Abril
de mil novecientos veinte y uno.—Ra-
lael .Criado.=--E1 Secretario, Mariano
López.

Senas de la cabal eria
Unas mula de das anos, 1 432 de alza-

da, cenara, raza espanole, boeinegaa y
ligeramente bragada, con el hierro El-
Fenipt AgRicola V. nnmera 10 en el an-
ca

MONTORO
Núm. 1.353

I)on Rafael . Criado Pínchela, Juez
nicipal de esta ciudad y accidental de
instrucción de la misma y su par-
tido.
Per el preserrte ruego y encargo a to-

ntas las autcrride des dvUe.e militares, e

clel actual mes y ano le fue hurtada del '
sitia> eco:acido por eArenosillo p donde
se hallaban pastando, procediendo tam-
bién a la busca y captura del autor o
autores del hecho los que de ser habi-
das los pondrán a disposición de este
Juzgado en la prisión de este partido,
pues asi lo , tengo acordado en sumario
que por tal hecho instruyo.

Dado en Montaras a treinta de Mareo
de mil novecientos veintey uno-e:e-Rafael j

Criado.—E1 Secretario,. Juan Fermín- .1
deze

Senas de la caballeria
Una Yegua de cinco a seia anos, VED

de alzada, raza espaüola, pintas de tra-
cha y tÑsalba con el pie 'derecho y el
hier ro de la Comnahia el Fénix Agrical
la, letra V. nünzero diez en el muslo j'a-
izquierdo

POZOBLAN . O
Núm. 1.402

Don Antonio Camoyin y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las a -

tor,',d ad es y encargo a los agentes de la
policía judicial procedan a la busca de
una burra asegurada al Fénix Agrícola
en Agosto de mil novecientos diez y
ocho, con dos aüos, y de 122 metros
de alzada, hoy cuatro anos y medio, co-
lor pardo, bocnasilobraguiblanco,
rro de dicho Fénix V-2 cadera derecha,
robada al vecino de Villanueva de Cór-
doba Martin Viveros Dejararas del sitio
4 E/ Caramillo' término de dicho pue-
ble la noche dC cinco al seis del pasa-
do Marzo, y de ser hsbida sea puesta a
dispesición de este Juzgado con lea per-
sonas tenedoras de no 'planificar su legiti-
ma adquisición; pues asá lo tengo acor-
dado en sumario que instruyo con tal
motivo.

Dedo en Poeoblanco -a das de Abril
de mil novecientos veinte y uno -
Antonio Camoyán.--P. H, Juan de
Juliän.

MONTORO
Núm. 1.284

Don Rafael Criado Piechola, Juez M12-

nicipal de esta ciudad, y accidental de
Instrucción de este partido, por indis-
posic da del propietario.
Por el presente ruego y encargo a to-

das Lao autoridades civiles y naihrares e
individuos de la policía judicial de la
Nación, procedan a la busca de unos
Zajories de pellejo que el día nueve del
actual le fueron hurtados al vecino de
esta ciudad Juan Martin Maadueinodnuli-
do, de la casa en que habita donde se
enconnaban puestos en lo alto de una
montura y al entrar por una ca rga de
estielcol el joven de trece altos Emilio
Calé Martinez, se apoden,/ de ellos, los
cuales vendió a un honbre forastero a al
parecer granadino, en la cantidad le dos
pesetas efectuándose el nato en a cor-
tadura q„ne earrist.e en la camarera que

POSAD AS
Núm. 1.387

Von Miguel Llamas Rosales, Juez de
primera instancia de Posadas y su
partido 	 e ee 	 fe e e
Hago saber: que en este Juzgado y a

instancia de dona Josefa Torres Ugar se
tr mita expediente para que se inscriba
a su nombre en el Registro de la Pro-
piedad de *ate partido la finca siguiente:

Una casa habitación situada en esta
villa calle Doña Marina sin número, mi-
ra su fachada al Poniente y linda por la
derecha entrando con otra sin número
de José Moreno Pérez, iarspnerda con la
número cuarenta y ocho calle Marque-
ses de Viana y por la espalda con la nú-
mero cincuenta de la misma calle, pro-
piedad de don Luis Serrano Guzmán.

Y cumpliendo lo preceptuado en el ar-
fculo cuatrocientos de la ley Hipoteca-
ria se convocan a las personas ignoradas
a qinenes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio pretendida, a fin de
que en el plazo de ciento ochenta días
comparezcan ante este Juzgado ei quie-
ren anegar su derecha; y con la preven-,
ción de que si no lo verifican les parará
el perjuicio a que hirWere lugar.

Dado en Posadas a tres de Marzo de
mil novecienlos veinte y uno. -Miguel
Llamas.—Et Secretario, P. D., Rafael
rabee.
esioemeeeteeo-.449-64-e-3:441-eee..»

AdminiCracitin Je Justicia

5nni Marcos (Ja6a) y vecino de Chao
be y Altimanaente en Linares; nurse
tenles paraderos se ignorar; procesad*
en canea número ciento sesenta y ee
del mil novecientos veinte, sobre hui
to, seguida en este Juzgado de Albace
te; comparecerán ante el mismo en tir .
mino de diez días, para ser reducido
prisi6n y ampliarlos lee indagatorias
bajo apercibimiento de ser dee arados
releelcies y pararle Irs perjuicice a eu
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades tanto civiles ce
mo militares y ordeno a los agentes de
la autoridad judicia l , procedan a la bus.
ca y captura de dichos procesados;
de ser habidos los pongan a dispoiciea
de este Juzgado en lag cárceles del par.
tido.

Núm. 1.110
DELGADO LUNA, José, domicilia-

do ü eminente en Pozoblanca calle te
la Feria en las minas del ?padre, con
parecerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Valdepelia
para ampliarle su declaración en suma.
rio por l i ones contra Florentino he
Martinez Peres.Núm. 1.292

MARTINEZ ACEBEDO, Antanio, de
veinte anos, hijo de Antonio y Antonie
soltero, albai, procesido por reb
comparecerá en el té: mino de diez di
ante el Juigade de ¡nriiÓrice Cíe
doba; apercibtio en otro caso de del
rarsele rebelde.

Núm 1n373
REYES.SUAnlEZ, Joaquiaa .de lob

(a) Niña 1,1outes,„ de veinte y nueve
años, de cdatl, untaral y vecina da So

villa, deinieiliala últimamente an di-
cha capita l , calle Pagés del Corro se
senta y,tres, seltera, su sexo, hija
Manuel y do Merla, euys eeües perso-
nales son: color de i as papi as negra,
del cabello negro, de a cara rne.ren9,
cejas al pelo, nariz y boca regulares
con doslunares, uno en la raele y oto
un poquito más abajo, estatura alta,
y viste al estilo de las mujeres da este
paire prccesada por esteafr, cenaparece-
rá, en término de diez días ante el juz-
gado de Instrucción de Posadas, a re
ducirse a prisión decretada en surnelt
número ciento ocho de mil novecientos
veinte, con aparcibimiente de nao
no lo verifica, oni declarada rebelde.

» .11.,4 ,14Pfr,%> ee »4

A nuestros abonado

Con fecha 5 del actual han sido pite
tos en circulación los giros correspon

-dientes al trimestre de Abril a Juni n

lo que $e anuncia a nuestros abona.

dos comprendidos en el indic,adc
mestre, esperando le dispensaran la I
vorable acogida de costumbre.
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Ullin enaguas blancas- con entre- individuos de la policía judicial de la conducede eata ciudad al pago del Chef-

	

nads. 	 Nación, procedan a la busca de la ca- co del Novillo, y caso de ser habidos

Dais camisetas blancas& hombre. 	 bollada que al final se reaenarde de la sean puestos a disposición de este ateza
Unos pantalones de lana color ce- propiedad del la vecina de esta ciudad sardo, haciéndole comparecer ante el

	

iza. 	 Maria Andeea Torres Cloleto que la no- mismo a la persona en cuyo poder se

y una pililo: de ensila. bendita. - che del veinte y siete al veinte y ocho encuentren con el fin de • recibirles de-
claración pues asi lo tengo acordado en
el samario que por tal hecho instruyo.

Dado en Montoro a diez y seis de
Marzo de mil novecientos veinte y uno.
=Rafael Criado. —Et Secretario, Mal!

Fernändez.

alaciones y emplazamientos en
materia criminal

. Bajo los apercibimientos procedentes
L con derecho, se cita o ern`plaza por

los Jueces y Tribunales respectivos a
Ms personas que a continuación se .;4
expresan, para que comparezcan el
dia que se les senala o dentro del

...término que se les lija, a contar desde
la fecha de la publicac 6n del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
gla los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal,. 386 del
,Cedlligo de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm.-1.374

nueve años, soltero, quincallero, hijo
do Mate y Felipa, natural de Medina
eidoeia y vecino de Linares; y

GAVIA RAMIREZ, Luis; de trein-
ta y cuatro anos, .hijo de José y de
María, soltero, reuincallere, natural de

BRAVO PAYO, Marine'; de diez y

Ministerio de Cultura 2024


